
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2021-00043 

 
Estando el asunto al Despacho para resolver la solicitud de nulidad 

planteada por los demandados, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 
3° del auto anterior1, amén del poder otorgado por los ejecutados2, de 
conformidad con los artículos 73, 133 y ss y 545-1 del Código General del 
Proceso, el Despacho resuelve: 

 
1.- RECONOCER personería al profesional JORGE SAMUEL 

MONTENEGRO ROMERO, para actuar en calidad de apoderado de los 
demandados Carlos Eduardo Porras Porras y Madeleine de Jesús Polo 
Schoonovolf, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
2.- TENER por notificada a la parte demandada, por conducta 

concluyente, del mandamiento de pago y demás decisiones acogidas en el 
asunto de la referencia, por cumplirse los presupuestos del inciso 2° del 
artículo 301 ib3. 

 
3.- RECHAZAR DE PLANO, la nulidad propuesta por los demandados, 

por no estar sustentada en alguna de las causales de ley para el efecto, lo 
anterior de conformidad con lo normado en el artículo 135 del CGP. 

 
4.- DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia, por cuanto 

el Centro de Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz admitió a los 
demandados en el trámite de negociación de deudas en autos del 24 de 
agosto de 2018. 

 
5.- ORDENAR la suspensión del proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 545 ejusdem.  
 
6.- COMUNICAR al Centro de Conciliación y Arbitraje Constructores de 

Paz, la determinación aquí adoptada, organismo que a su vez deberá 
informar el estado de la negociación, los acreedores que participan del 
trámite y demás información pertinente. Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No.59 
fijado el 14 de mayo de 2024 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 31 
2 Cuaderno 1, archivo 25, fl 5 y ss 
3 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que 
se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día 
en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
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